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INFORMACIGN SUJETA A CLASIFICACION: La pressnte infomlacién queda sujeta alas
disposiciones aplicables en malaria de Iransparencia.

Por un uso responsab/e del papel, las cop/as de
,’ conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
\ FECHA DE EXPEDICION: /
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No. de ,BITAEORA I OFIEJIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 6 5 3 1

Autorizacién para la importacién de pjlaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materialestéxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fra cién I. 3 fraccién ||, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de onacién y Exportacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, N trienles Vegelales y Sustanclas yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccic'm I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificacién y Codificacio'n de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién yexportacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicables, se expide Ia presenle autorizacién deimponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ,‘ REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

IBAYER DE MEXICO S.A. DE C.V.VIA MQ’RELOS 330-E ‘ . BME820511SU5 .
SANTA CLARA ’ " VIGENCIA FINALCP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO ' 14/08/2018— 'TEL. 55 57283000 EXT 2285
CORREO ELECTRONICO: alma.franco@bayer.com '
NOMBRE COMERCIAL w
FLUDORA CO-MAX / FLUDORA CO MAX / FLUPYRADIFURONE EW 026,3 + TRANSFLUTHRIN 052,5 / 12ESP708FLUPYRADIFURONE + TR‘ANSFLUTHRIN)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
4 951659-40-8 + 118712—89-3 LIQUIDOCONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION , /<3.0 + <6.0 "- 'CANTIDAD UNIDAD‘DE MEDIDA CANTIDAD UMT ‘ UMT .FRACCIQN ARANCELARIA40.0 LITROS _ 42.0 IKILO ‘ - 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION < .EXPERIMENTACION / EVALUACION DE CAMPO DE UNA FORMULACION Y UN PRODUCTO ESTANDAR LOCAL, COMONEBULIZABLE PARA COMBATIR MOSQUITOS, QUE SE LLEVARA A CABO EN EL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIDN ENSALUD PUBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA. “PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO - I ~' ‘DEU IND ESF.’ PRT BEL AUT FRA DEU ZYA ITA GTM AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

BRA COLARG PER USA AUS PAN THA CIUDAD DE MEXICO
IND CRI GBR CIUDAD HIDALGO, CHIAPAS

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

Av. Ejército NacIonal No. 223, Col. Anahuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidéléfim ,
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 vwvvy.semarnat.gob.mx
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I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas‘en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién‘legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y V||| de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. /
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Informativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nomero 173300121C0204

CMJ/JASL/JR /SBJ

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Paimeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente _
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccic’m Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente, ‘
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